
MINISTICRIO De FINANZAS PUBLIC.A,S 
GUATéMALA, C:. A. 

ACUERDO MINISTERIAL DE PRESUPUESTO NÚMERO 3 59_ 2 O 1 9 

Guatemala~ 17 de diciembre 2019 

LA VICEMINISTRA DE FINANZAS PÚBLICAS, 
ENCARGADA DEL DESPACHO 

CONSIDERANDO: 

Que el principio constitucional de Íiexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución 
Política de la República de Guatemala, Artículo 238, literal b ), faculta al Órgano Rector de la 
Administración Financiera a establecer los casos en los que se puedan realizar transferencias de 
partidas dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para cada ejercicio 
fiscal, confiriéndole el principio de exclusividad presupuestaria a la Ley Orgánica del 
Presupuesto, para que conforme al Artículo 32 establezca los mecanismos para efectuar los 
referidos movimientos de asignaciones que resulten necesarios durante la fase de ejecución del 
presupuesto, que viabilicen los cambios en los montos programados, en las partidas que 
correspondan; 

CONSIDERANDO: 

Que el Decreto Número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto Artículo 32, numeral 2, establece que las modificaciones presupuestarias que 
resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del 
Estado, se realizarán por medio de Acuerdo emitido por el Ministerio de Finanzas Públicas, 
siempre y cuando las modificaciones ocurran dentro de una misma institución, en los casos que 
detalla la referida disposición; 

CONSIDERANDO: 

Que el Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, solicita la autorización de una 
modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente, que incluye sustitución de fuente 
de financiamiento 21 Ingresos tributarios IV A Paz por 11 Ingresos corrientes; con el propósito 
de financiar la Subvención para la dotación de equipamiento y accesorios agropecuarios del 
año 2019 (kit de miniriego ), para productores de los municipios de los Departamentos de El 
Progreso y Chiquimula, ubicados en el denominado Corredor Seco; en consecuencia, conforme 
al Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, Ley Orgánica del 
Presupuesto, artículos 13, 17, 29 y 29 Bis, la asignación no obliga a la realización de los gastos 
y las autoridades del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación y de las Unidades 
Ejecutoras que correspondan, serán autorízadores de egresos en cuanto a su respectivo 
presupuesto; por lo que, quedan bajo su responsabilidad la modificación presupuestaria 
propuesta y la ejecución de los créditos aprobados con el presente Acuerdo Ministerial, en el 
marco de la excepción establecida en el Decreto número 25-2018 del Congreso de la 
República de Guatemala, Ley del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado para 
el Ejercicio Fiscal Dos Mil Diecinueve, Arfculo 33, correspondiéndole la fiscalización 
respectiva a la Contraloría GeEeral de Cuentas; 
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Hoja número 2 del Acuerdo Ministerial de 
Presupuesto a favor del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, por la cantidad de 
Q35,000,000. 

MINIST~RIO D~ fiNANZAS PUBLICAS 
GUATeMALA,<:. A. 

CONSIDERANDO: 

Que se llenaron los requisitos legales correspondientes y se cuenta con el Dictamen 
número 7 7 8 de fecha 1 7 D , emitido por la Dirección Técnica del 
Presupuesto; 

POR TANTO: 

De conformidad con lo que establece la Constitución Política de la República de Guatemala, 
Artículo 238, literal b), el Decreto número 101-97 del Congreso de la República de Guatemala, 
Ley Orgánica del Presupuesto, Artículo 32, numeral 2, literales b) y e); 

ACUERDA: 

Artículo l. Aprobar dentro del Presupuesto de Egresos vigente del Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, la modificación presupuestaria contenida en el comprobante forma 
C02, que a continuación se indica: 

COMPROBANTE 
FUENTE DE 

VALORQ INSTITUCIÓN FINANCIAMIENTO 
NÚMERO ORIGEN DESTINO DÉBITO CRÉDITO 

Total: 35!DDlMlOD 35!ººº~ººº 
354 Ministerio de Agricultura, 

Ganadería y Alimentación 11 11 22,113,117 35,000,000 

21 12,886,883 

Fuentes de Fmanciamiento: 11 Ingresos comentes 
21 Ingresos tributarios IV A Paz 

RESUMEN DEL MOVIMIENTO PRESUPUESTARIO 
(Cifras en Quetzales) 

RESUMEN 

Ministerio de Agricultura, Ganadería y 
Alimentación 
Funcionamiento 

Componentes de Inversión: 
Inversión Física 
Transferencias de Capital 

DÉBITO 

35.DDD.DOD 
21,918,933 

13,081,067 
13,081,067 

CRÉDITO 

35.DDD.DDD 

35.000.000 

35,000,000 

Artículo 2. Las operaciones que se derivan de la presente modificación presupues~a por la 
cantidad de TREINTA Y CINCO MILLONES DE QUETZ S (QJS,OOQ,OOO), 
contenidas en el presente Acuerdo Ministerial de Presupuesto, surten ect a part' de 1~ fecha 
del mismo, debiendo la Dirección Técnica del Pre esto ealizar las opera~iones 

presupuesbrias e~ \ ; ~ ;~\1 ) 

\ ~ 



Dirección Técnica del Presupuesto 

DICTAMEN NÚMERO 778 FECHA: '1 7 DIC 2019 

ASUNTO: EL MINISTERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y ALIMENTACIÓN, 
SOLICITA AUTORIZACIÓN A UNA MODIFICACIÓN DENTRO DE SU 
PRESUPUESTO DE EGRESOS VIGENTE, POR LA CANTIDAD DE 
Q35,000,000, QUE INCLUYE SUSTITUCIÓN DE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 21 INGRESOS TRIBUTARIOS IVA PAZ POR 11 
INGRESOS CORRIENTES. ----------------------------------------------------------------

Oficios números PAF-0-1759-2019 y PAF-0-1862-2019 ambos de fecha 04 de 
diciembre de 2019 del Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 
Expedientes números 2019-99642 y 2019-102453 recibidos en esta Dirección 
Técnica del Presupuesto el 06 y 16 de diciembre de 2019. ------------------------------

******************************************************************* 

Atentamente se eleva la presente diligencia al Despacho Ministerial de Finanzas Públicas, para 
someter a su consideración el siguiente Dictamen: 

ANTECEDENTES: 

1) El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación, mediante Oficio número 
PAF-0-1759-2019 de fecha 04 de diciembre de 2019, solicitó autorización a una 
modificación dentro de su Presupuesto de Egresos vigente por la cantidad de Q35,000,000, 
que incluye sustitución de fuente de financiamiento 21 Ingresos tributarios IV A Paz por 11 
Ingresos corrientes, a favor de la Actividad 002 Agricultura Familiar para el Fortalecimiento 
de la Economía Campesina, Subprograma 02 Asistencia para el Mejoramiento de los 
Ingresos Familiares del Programa 11 Apoyo a la Agricultura Familiar. 

2) El Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación mediante Oficio número 
PAF-0-1862-2019 de fecha 04 de diciembre de 2019, el Ministerio de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación solicitó excepción a lo establecido en el Oficio Circular 1-2019 
de la Presidencia de la República de Guatemala, Medidas de Frugalidad, Prioridad, 
Eficiencia y Calidad del Gasto Público para el Ejercicio Fiscal 2019 de fecha 25 de 
noviembre de 2019, numeral 3. Literal a, relacionado con las disminuciones a las 
asignaciones para pago de energía eléctrica, agua y arrendamientos. 

ANÁLISIS: 

1) El principio constitucional de flexibilidad presupuestaria contenido en la Constitución 
Política de la República de Guatemala, Artículo 238, literal b ), faculta al Órgano Rector de 
la Administración Financiera, a establecer los casos en los que puedan realizarse 
transferencias de partidas dentro del Presupuesto General de Ingresos y Egresos del Estado 
para cada ejercicio fiscal, otorgando asimismo el principio de exclusividad presupuestaria 
a la Ley Orgánica del Presupuesto. 

2) En consistencia, el Decreto número 1 O 1-97 del Congreso de la República de Guatemala, 
Ley Orgánica del Presupuesto, en el Artículo 3 establece como Órgano Rector de la 
Administración Financiera al Ministerio de Finanzas Públicas; asimismo, bajo el principio 
constitucional de flexibilidad presupuestaria antes indicado, en su Artículo 32, estipula los 
mecanismos por medio de los cuales pueden realizarse transferencias y modificaciones 
entre partidas que resulten necesarias durante la ejecución del Presupuesto General de 
Ingresos y Egresos del Estado aprobado para el presente año, lo cual da viabilidad a los 
cambios en los montos programados en las partidas presupuestarias que correspondan, 
respetando la legislación vigente y el principio constitucional de estructura programática 
del presupuesto público. 
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